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reglamentario 573 de 1988 y las demás disposiciones que le sean con 
trarias, con excepción de las normas existentes sobre la materia en 
el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 
rasa·.,......x � 
IIJA: m" . ' · 

El artículo 10 del Decretoley 2400 de 1968, continuará vigente 
en todas sus partes y para todos sus efectos, a partir ele la vigencia 
de esta Ley. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario· General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Taf"qr. 

República de Colombia  Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 1992, 

CESAR GAVIRIA TRUJILµ) 
El Ministro de Gobierno, 

Humberto de la Calle Lon:ibana. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Luis Fernando Ramírez Acuña. 
El Director del Departamento Administrativo del Servicio Chil, 

Caríes Humberto Isasa R. 

LEY 30 DJE 1992 
( diciembre 28) 

por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO PRIMERO 

F�ndamentos de la Educación Superior. 

CAPITULO I 

Principios. 

Artículo 19 La �duc�ción Superior es un proceso permanente que 
posibilita el desarrollo d.e las pot�:Q.c¡a}iq�des del ser humano de �na 
manera integral, se realiza con postericridad a la ed4c;.ac1on media o 
secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y 
su· formación académica o profesíonal. 

Artículo 29 La Educación Superio,_· es un sarvício público cultu 
ral. inherente a la .ñnalídad social del ]i;�t�do 

. Artículo 39 El Estado, de conformidad con la Constitución Polí 
tica de. Colombia y con la pres�nt_e Ley, ga,r;antiz� la autonomía uní 
versitaria y "vela por la calidad del servicio e41:!tativo a través �.el 
eiercici:o de la suprema inspección y vigilancia de la Educac10n 
Superior. 

Artículo 49 La Educación Superior, sin. pt;rjmtio de los fj.1;1es es 
pecíñcos de cada .. campo del saber, despertará en lo� educand�Qs un 
espíritu reflexivo, orientado al logro de la ijUto�pm�� per�o��l, en 
un manco de libertad de peni,amiento y de plurah.smo 1deol_9g1cp. que 
tenga en cuenta la universalidad. de los saberes y la part��ulari��d 
de ll:}s formas culturales ex;i�tentes en el país. Por el'lo, la �ducac1on 
Superior se desarrollará en un marco de libertades. de enaenanza, de 
aprenpizaje, de investigación y de cátedra. 

. Artículo 59 La Educa,ci_ón Superior será accesible a quienes de 
muestren poseer las capacidades requeridas y sumplan can las con 
diciones académicas exigidas en cada easo, 

CAPITULO l'I 

Objctivo!i. 

Artículo 69 Son objetivos de la Educación Superior y de sus ins 
títuciones: . . . . 

a) Protundizar en la formación integral de los col':l�b1anos, 
dentro de las modaHdades y calidades de !ª Educac10� Supe .. 
rior, c�p.acitándolos par� cumplir las f1:1nmo_nes profesionales, 
investigativas y de servicio social que requiere el pa_1s_., 

b) Trabajar por la creación, el desarrolloy l.a transm1�1on de� 
conocimiento en todas sus formas y expresiones Y, p1 omover 
su utítízacíén en todos los campos para solucionar las nece 
sidades del país. . . . 

e) Prestar a la comunidad un se11v1c10 con. ealídad, el cual hace 
referencia a los resulta dos académicos, a los medios Y P� 
ceses emHlJ:.�dos, a. la i_nfrae11truct.µ�a Íl'l$.tituci(!QaJ., a. las dí 

. mensíones cu�Ji.t�ti.vqs y c;uantitFtt1vai,. �e� ��'ffl.P Y a las, 
condiciones en que se desarrolla cada 1JIBt1tuc1p� _ , 

d) Ser factor de qes�ui:ollo cieutifico, cultq�¡¡J.. �c;onom1co, poll 
tico y ético a nivel nacional y regional. 

e) Actuar armónicamente entre sí y con las demás estructuras' 
educativas y formativas. 

f) Contribuir al d_e�arroUp de los niveles educativos que le pre 
ceden para facilitar el logro de sus correspondientes fines. 

g) Promover la unidad nacional, la descentralización la inte 
gración regional y la cooperación interinstitucional �on miras 
a que las diversas zonas del país dispongan de los recursos 
humanos y de las tecnologías apropiadas que les permitan 
atender adecuadamente sus necesidades. 

h) Promover la formación y consolidación de comunidades aca 
démicas y la· articulación con sus homólogas a nivel ínter · 
nacional. · 

i} Promover la preservación de un medio ambiente sano y, 
fomentar la educación y cultura ecolózíca. 

j) Conservar y fomentar el patrimonio cilltural del país. 
CAPITULO 111 

.. CampQS de. a�cipn. y .,:i:og_ram� académlcos, 

· Artículo 79 Los campos de acción de la Educación Superior, son: 
El de la técnica, el de la ciencia, el de la tecnología, el de las hw:na · 
nídades, el del arte y el de la filosofía. 

Artículo 89 Los programas de pregrado y de postgrado que ofrez� 
can las instituciones de Educación Superior, harán referencia a los 
campos de acción anteriormente señalados, de conformidad con sus 
propósitos q_e formación. 

Artículo 99 L9s programas de pregrado preparan para el des 
empeño de ocupaciones, para el ej�rcic;io de una profesión o disciplina 
determinada, de naturaleza tecnolégíca o científica o en el área de 
las humanidades, las artes y la ñlosofía. 

También son programas de pregrado aquellos de naturaleza mul 
tídíscíplinaria conocidos también corno estudios de artes liberales, 
entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o hq� 
nidades, con énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de 
dichos campos. 

'Artículo 10. Son progssmas de postgrado las especializaciones, las 
maestrías, los doctorados y los postdoctorados. 

A.rtí�JJ.J� 11. Los programas de especialización son aquellos que 
se df!sar,rollan con pcsteríorídad a un programa de pregrado y posí 
bilitan el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disci 
plina o áreas afines o complementarias. 

Artículo 12. Los programas de maestría, doctorado y postdocto 
rada tienen a 'Ia investigación como fundamento y ámbito necesarios 
de su actividad. 

. Las maestrías buscan ampliar y desarrollar los conocimientos 
para la solución de problemas disciplinarios, ínterdíscípliaarios o 
profesionales y dotar a la persona de los instrumentos básicos que 
la habilitan como investigador en un área específica de las ciencias 
o de las tecnologías 'o que le permitan profundizar teórica y concep 
tualmente en un campo de la filosofía, de las humanidades y de las 
artes. 

Parágrafo. La maestría no es ·condición para acceder a los pro. 
gramas de doctorade. Culmina con un trabajo de ínvesbigacíán. 

· Artículo 13. Los programas de doctorado se concentran ·en la 
forrnacíón de investigadores a nivel avanzado tomando como base la 
disposición, "capacidad y� eoaooímíentos adquiridos por la persona en 
los njveles anteriores de fQl'l'll�ción. 

El doctorado debe" culm:i.nar eon una tesis. 



DIARIO OFICIAL Martes 29 de ·diciembre de 1992 Página !, 

CAPITULO v: 

CAPITULO VI 

'De los títulos· y exámenes de ·estado. 

dan desempeñar, su carácter académico y de conformidad con la 
presente Ley. 

Artículo 23. Por razón de su origen, las Instituciones de Educa 
ción Superior se clasifican en: Estatales u Oficiales, Privadas y de 
Economía Solidaria. · 

Autonomía de· las Instituciones de Educación Superior, 

Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en la Cons 
. titncíón Políticade Colombia y de conformidad con la presente Ley, 

reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus esta 
tutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear • 

· organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar 
sus labores formativas, 'académícas, docentes, científicas y culturales, 
otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, ad 
mítír a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y 
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para ·el cumplimiento de 
su misión social y de su función institucional. 

Artículo 29. La autonomía de las instituciones universitarias o 
escuelas tecnológicas y de las instituciones técnicas profesionales es 
tará determinada por ·su campo de acción y de acuerdo con la pre 
sente Ley, en los siguientes aspectos:. 

a) Darse y modificar sus .estatutos, 
b) J:?esi'gnai' 'sus autoi,idad�s aéadémícas y administrativas. 

CAPITULO IV 

De las instituciones de Éducación Superler, · 

Artículo 14. Son requisitos para el ingreso a los diferentes pro 
gramas de Educación Superior, además de los que señale cada ins 
titución, los siguientes: 

Artículo 16. Son instituciones de Educación Superior: 
a) Instituciones Técnicas Profesionales. 
b) Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas. 
e) Universidades. 
Artículo 17. Son instituciones técnicas· profesionales, aquellas 

facultadas legalmente para ofrecer programas de formación en ocu 
paciones de carácter operativo e instrumental y de especialización en 
.su respectivo campo de acción, sin perjuicio de los aspe_ctos huma 
nísticos propios de este nivel. · 

Artículo 18. Son instituciones universitarias o escuelas tecnoló 
. gicas, aquellas facultadas para adelantar programas de formación en 

ocupaciones, programas de formación académica en profesiones o 
disciplinas y programas de especialización. · · 

Artículo 19. Son universidades las reconocidas actualmente como 
tales y las instituciones que acrediten su desempeño con criterio de 

· universalidad en las siguientes actividades: La investigación cientí 
fica o tecnológica; la formación académica en profesiones 'o discipli 
nas y la producción, desarrollo y transmisión  del conocimiento y de 
la cultura universal y nacional. · 

Estas instituciones están igualmente facultadas para adelantar 
programes de formación en ocupaciones, profesiones o disciplinas, 

. programas de especialización, maestrías, doctorados y postdoctorados, 
de conformidad con la presente Ley. · 

: Artículo 20. El Ministro de Educación Nacional previo concepto 
favorable del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), po 

. drá reconocer como universidad, a partir de la vigencia de la presente 
Ley, a las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas que den 
tro de un proceso de acreditación demuestren tener: 

a) Experiencia en investigación científica de alto.nível. 
· b) Programas académicos y además programas en Ciencias Bá 

sicas que apoyen los primeros. . 
e) Facúltase al Gobierno Nacional, para que dentro del término 

de seis (6) meses, establezca los otros requisitos que se esti 
men necesarios para los fines del presente artículo. 

Estos requisitos harán referencia, especialmente, al número de 
programas, número de docentes, dedicación y formación académica 
de los mismos e infraestructura. 

Artículo 21. Solamente podrán ser autorizadas por el Ministro 
. de Educación Nacional para ofrecer programas de maestría, doctorado 
y postdoctorado y otorgar los· respectivos títulos, previo concepto 
favorable del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), aque 

. llas universidades que satisfagan los requisitos contemplados en los 

. artículos 19 y 20. . 
Parágrafo. Podrán también ser autorizadas por el Ministro de 

. Educación Nacional para ofrecer programas de maestrías y doctora 
dos y expedir los títulos correspondientes, las universidades, las ins 

. tituciones universitarias o escuelas tecnológicas, que sin cumplir con 

. el requisito establecido en el literal b) del artículo 20, cumplan con 

. los requisitos de calidad según el Sistema Nacional de Acreditación, 
en los campos de acción afines al programa propuesto, previo con 

. cepto favorable ·del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). 

. Artículo 22. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto 

. favorable del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), po 
drá aprobar· el �uncionamiento de nuevas instituciones de. Educación 
Superior y determinará el campo o campos de acción· en· que se pue 

a) Para todos los programas de pregrado, poseer título de ba 
chiller o su equivalente en el exterior y haber presentado el 
Examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior. 

b) Para los programas de et¡;ecialización referidos a ocupacio 
nes, poseer el título en la correspondrente ocupación u ocu 
paciones afines. . 

e) Para los programas de especialización, maestría y doctorado, Artículo 24. El título, es el reconocimiento expreso de carácter 
referidos al campo de la tecnología, la ciencia, las humani · académico, otorgado a una persona natural, a la culminación de un 
dades, las artes y la filosofía, poseer título profesional o título programa, por haber adquirido un saber determinado en una lnsti 
en una disciplina académica. tución de Educación Superior. Tal reconocimienio se hará constar en 

Pará�rafo. Podrán igualmente ingresar a los _programas de for un diploma . 
.rñación tecnica profesional en las instituciones de Educación Superior El otorgamiento de títulos en la Educación Superior es de com 
facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones de petencia exclusiva de las instituciones de ese nivel de conformidad 

· carácter operativo e instrumental, quienes reúnan los siguientes con la presente Ley. · 
requisitos: _ Parágrafo. En los títulos que otorguen las instituciones de Edu 

a) Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria cación Superior se dejará constancia de su correspondiente Personería 
en su totalidad. · Jurídica. 

b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) Artículo 25. Los programas académicos de acuerdo con su campo 
expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), y de acción, cuando son ofrecidos por una Instítucíén Técnica Profe 

e) Haber laborado en el campo específico de dicha capacitación · sional, conducen al título en la ocupación o área correspondíente, Al 
por un período no inferior a dos (2) años, con posteríorídad titulo deberá anteponerse la denominación de: "Técnico Profesional 
a la capacitación del SENA. . _ en ... ". 

Artículo 15. Las instituciones de Educación Superior podrán ade Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tec 
lantar programas en la metodología de educación abierta y adistan nológicas, o por una universidad, conducen al título en la respectiva 
cía, de conformidad con la presente Ley. ocupación, caso en el cual deberá anteponerse la denominación de: 

"Técnico Profesional en ... ". Si hacen relación a profesiones o disci 
plinas académicas, al títuio podrá anteponerse la derromínación de: 
"Profesional en ... " o "Tecnólogo en ... ". 

Los programas de pregrado en Artes conducen al título de: 
"Maestro en .... ". 

Los programas de especialización conducen al título de especia 
lista en la ocupación, profesión, disciplina o área afín respectiva. 

Los programas de maestría, doctorado y· postdoctorado, conducen 
al título de iriagíste'r, doctor o al título correspondiente al postdocto 
rado adelantado, los cuales deben referirse a la respectiva disciplina 
o a un área interdisciplinaria del conocimiento. 

Parágrafo 19 Los programas de pregrado en Educación podrán con 
ducir al título de "Líeenefade en ... ". 

Estos programas se integrarán y asimilarán progresivamente a 
los programas académicos que se ofrecen en el resto de instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y en las universidades. 

Parágrafo 29 El Gobierno Nacional, de acuerdo a las leyes que 
rigen la materia, reglamentará la expedición de los títulos de cue 
.trata este artículo, previo concepto favorable del Consejo Nacional 
para la Educación Superior (GESU). · 

Articulo 26. La nomenclatura de los títulos estará en correspon 
dencia con las clases de instituciones, los campos de acción, fa deno 

. mínacíón, el contenido, la duración de sus programas y niveles de 
pregrado y postgrado. (' · · 

El Ministro de Educación Nacional, con la asesoría del Consejo 
· Nacional de Educación Superior (CESU), reglamentará esta materia. 

Artículo 27. Los Exámenes de Estado son pruebas académicas de 
carácter oficial que tienen por objeto: · . 

a) Comprobar niveles mínimos de aptitudes y conocimientos. 
b) Verificar conocimientos y destrezas para la expedición de 

títulos a los egresados de programas cuya aprobación ·no esté 
vigente. 

e) Expedir certificación sobre aprobación o desaprobación de 
cursos que se hayan adelantado en instituciones en disolu 
ción cuya personería jurídica ha sido suspendida o cancelada. 

d) . Homologar y convalidar títulos de estudios de Educación 
Superior realizados en el exterior, cuando sea pertinente a 
juicio del Consejo Nacional para la Educación Superior 
(CESU). 
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CAPITULO Il 

TITULO SEGUNDO 

l!el Consejo N.acional de Educación Superior (CESU) y del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 

(lcfes). 

CAPITULO I 

Del Consejo Nacional de Edueacíén Superior (CESU). 

Artículo 34. Créase el Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU), de carácter permanente, como organismo del Gobierno Na 
cional vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con funciones 
de coordinación, planificación, recomendación y asesoría. 

Artículo 35. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), 
estará integrado así: 

a) El Ministro de Educación Nacional, quien lo preside. 
b) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación. 
e) El Rector de la Universidad Nacional de Colombia. 
d) El Director del Fondo Colombiano de Investigaciones Cien 

tíficas y Proyectos Especü1les ''Francisco José de Caldas", 
Colciencias. 

e) Un Rector de la universidad estatal u oficial. 
f) Dos Rectores de universidades privadas. 
g) Un Rector de universidad de economía solidaria. 
h) Un Rector de una institución universitaria o escuela tecno 

lógica, estatal u oficial. 
i) Un Rector de institución técnica profesional estatal u ofícíal, 
j) . Dos representantes del sector productivo. 
k) Un representante de la comunidad, académica de universidad 

estatal u oficial. 
1) Un profesor universitario. 

m) Un estudiante de los últimos años de universidad. 
n) El Director del .Instítuto Colombiano para el Fomento de la 

Educación Superior (Icfes) , con voz pero sin voto. 
Parágrafo. Para la escogencia de los representantes establecidos 

en los literales e), f), g), h), i), j), k.), 1) y m), el Gobierno Nacional 
establecerá una completa reglamentación que asegure la participación 
de cada uno de los estamentos representados, los cuales tendrán un 
período de dos años. 

Esta reglamentación será expedida dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente Ley. 

.Artículo 36. Son funciones del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU) proponer al Gobierno Nacional: 

a) Políticas y planes para la marcha de la_ Educación Superior, 
b) La reglamentación y procedimientos para: 

l. Organizar el Sistema de Acreditación. 
2. Organizar el Sistema Nacional de Información. 
3. Organizar los exámenes de estado. 
4. Establecer las pautas sobre la nomenclatura de títulos. 
5. La creación de las instituciones de Educación Superior. 
6. Establecer los requisitos de creación y funcionamiento de 

los programas académicos. 
c) La suspensión de las personerías jurídicas otorgadas a las 

instituciones de Educación Superior, 
d) Los mecanismos para evaluar la calidad académica de las 

instituciones de Educación Superior. y de sus programas. 
e) Su propio reglamento de funcionamiento. 
f) Las funciones que considere pertinentes en desarrollo de la 

presente Ley. • 
Parágrafo. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), 

reglamentará la representación de las instituciones de Educación Su 
perior de Economía Solidaria en los comités asesores contemplados 
en el artículo 45 de la presente Ley, de conformidad con su crecí 
miento y desarrollo académico. 

Del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Supe1·ior 
· (Icfes). 

Artículo 37. El Instituto Colombiano para el Fomento de Ia.Edu 
cación Superior (!efes), es un establecimiento público del orden na 
cional, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 38. Las funciones del Instituto Colombiano para el Fo· 
mento de la Educación Superio1· (ld'es), son� 

a) Ejecutar las políticas que en materia de Educación Superior 
·trace el Gobierno Nacional, lo mismo que ejercer la Secre 
taría Técnica del Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU). 

b) Constituirse en centro de íníormacíón y documentación de 
Ja Educación Superior; para lo cual las instituciones sumí 
nistrarán los informes académicos, fínancíeros y administra· 
tivos que se les soliciten. 

e) �ealizar los estudios de base de la Educación Superior. 

ción de las comunidades académicas, científicas y profesionales de 
las entidades territoriales y de aquellas agencias del Estado par� el 

do· · desarrollo de la Ciencia, de. la Tecnología, del Arte y de la Cultura. 

CAPITULO VII 

e) Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que 
expedir los correspondientes títulos. ·· 

d) Definir y organizar sus labores formativas, académíeas, 
centes, científicas, culturales y de extensión. 

e) Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que a sus 
alumnos.· 

f) Adoptar el régimen de alumnos y docentes. 
g) Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su 

misión social y de su función institucional. 
Parágrafo. Para el desarrollo de lo contemplado en los literales 

a) y e) se requiere notificación al Ministro de Educación Nacional, 
a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior (Jefes). 

Artículo 30. Es propio de las instituciones de Educación Superior 
la búsqueda de la verdad, el ejercicio libre y responsable de la crítica, 
de la cátedra y del aprendizaje de acuerdo con la presente Ley. 

De1 fomento, de la inspección y vigilancia. 

Artículo 31. De conformidad con los artículos 67 y 189, nume 
rales 21 22 y 26 de la Constitución Política de Colombia y de acuerdo 
con la presente Ley, el fomento, la inspección y vigilancia de la ense 
ñanza que corresponde al Presidente de la República, estarán orien 
tados a: 

a) Proteger las libertades de enseñanza, aprendizaje, investiga 
ción y cátedra. 

b) Vigilar que se cumpla e impere plena e integralmente la 
garantía constitucional de la auto?omía universitaria. . 

·c) Garantizar el derecho de los particulares a fundar estableci 
mientos de Educación Superior conforme a la ley. 

d) Adoptar medidas par� fortalecer la investigación en l!i� ins 
tituciones de Educación Superior y ofrecer las condícíones 
especiales para su desarrollo. . . 

e) Facilitar a las personas aptas el acceso al conocímíento, a la 
ciencia, a la técnica, al arte y a los demás bienes de la cul 

. tura, así como los mecanismos financieros que lo hagan 
viable. 

f) Crear incentivos para las personas e instituciones que des 
arrollen y fomenten la técnica, la ciencia, la tecnología, las 
humanidades, la filosofía y las artes. · 

g) Fomentar la producción del conocimiento y el acceso del país 
al dominio de la ciencia, la tecnología y la cultura. 

h) Propender por la creación de mecanismos de evaluación de 
la calidad de los programas académicos de las instituciones 

· de Educación Superior. 
i) Fomentar el desarrollo del pensamiento científico y pedagó 

gico en Directivos y docentes de las instituciones de Educa 
ción Superior. 

Artículo 32. La suprema inspección y vigilancia a que hace rela 
ción el artículo anterior, se ejercerá indelegablemente, salvo lo pre 
visto en el articulo 33 de la presente Ley, a través del desarrollo de 
un proceso de evaluación que apoye, fomente y dignifique la Educa 
ción Superior, para velar por: 

a) La calidad de la Educación Superior dentro del respeto a la 
autonomía universitaria y a las libertades de ensenanza, 
aprendizaje, investigación y cátedra. 

b) El cumplimiento de sus fines. 
c) La mejor formación moral, intelectual y física de los edu 

candos. . .. 
d) El adecuado cubrimiento de los servicios de Educac1on 

Superior. . , . 
e) Que en las instituciones P7:"iv!d�s de Ed��ac1on S�penor, 

constituidas como personas [urídícas de utilidad comun, sus 
rentas se conserven y se apliquen debidamente y que en todo 
lo esencial se cumpla con la voluntad de sus _fundadores. Por 
consiguiente, quien invierta dineros de p_rop1edad de las en 
tidades aquí señaladas, en actividades diferentes a las pro 
pias y exclusivas de cada institución será incurso en Peculado 
por Extensión. . . . . . . . 

f) Que en las instituciones oficiales de Educacíón Superior se 
atienda a la naturaleza de servicio público cultural y a la 
función social que les es inherente, se cumplan las disposi 
ciones legales y estatutarias que las rigen y que sus rentas 
se conserven y se apliquen debidamente. 

El ejercicio de la suprema inspección )!' vi�ila�cia implica la v��i 
ficación de que en la actividad de las mst1tuc1ones de Educación 
Superior se cumplan los objetivos previst?s en la presen�e. Ley, y _en 
sus propios estatutos, así como los pertmentes al servrcio pubhco 
cultural y a la función social que tiene la educación. 

Artículo 33. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 211 de la 
Constitución Política de "Colombia, el Presidente de la. República po 
drá delegar en el Ministro de Educación Nacional todas las funciones 
señaladas en los artículos 31 y 32 de la presente Ley. 

La suprema inspección y vigilancia de las instituciones de. Edu 
cación Superior será ejercida por el Gobierno Nacional �on la mme 
diata asesoría del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), 
de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y con la coopera 
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d) Estimular la cooperación entre las instituciones de Educaci9n 
Súperior y de éstas con la comunidad internacional. · 

e) Colaborar con las' instituciones' de Educación Superior para 
estimular y perfeccionar sus procedimientos de autoeva 
luacíón. · 

f) Fomentar la preparación de docentes, investigadores, direc 
tivos y administradores de la Educación Superior. 

g) Promover el desarrollo· de la investigación en las ínstítucío 
nes de Educación Superior. 

h) Estimular el desarrollo de las instituciones de Educación 
Superior en las regiones, así como su integración y coope 
ración. · 

i) Homologar y convalidar títulos de estudios cursados en el 
· exterior. · 

j) Definir las pautas sobre la nomenclatura de los programas 
académicos de Educación Superior. 

k) Realizar los exámenes de estado de conformidad con la pre 
sente Ley. 

Artículo 39. La dirección y administración del ·Instituto Colom 
biano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), estarán a 
cargo de una Junta Directiva y_ de un Director General, quien es el 
representante legal del Instítuto., . 

Artículo 40. La Junta Directiva del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior (!efes), estará integrada de la 
siguiente manera: · 

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quieri la 
preside. 

b) El Ministro de Hacienda o su delegado. 
e) Un delegado del Presidente de la República. 
d') Un exrector de universidad estatal u oficial. 
e) Un exrector de universidad privada. 
f) Un exrector de universidad de ·economía solidaría, 
g) El Director General del Instituto Colombiano para el Fo 

mento de la Educación Superior (Icíes), con voz· pero sin 
voto. 

· Parágrafo. El Consejo Nacional de Educación Superior (CE'SU), 
reglamentará la elección de los exrectores de las universidades esta 
tal u oficial, privada y de economía solidaria, para períodos de dos 
.(2) años. .. 
· Artículo 41. Son funciones de la Junta Directiva del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Éducación .Superior (Jefes)":· 

a) Expedir los actos de carácter administrativo para el cumplí 
miento de las funciones dél Instituto. · 

b) Darse su propio reglamento .. 
e) Las demás que el Consejo Nacional de .Éducación Superior 

• (CESU) Y. _el Gobierno Nacional le, señale. .. . . 
.Articulo 42. El Director General del ,J.nstituto Colombiano _para 

el Fomento de la Educación Superior (lcfes);_ es agente del Presí 
dente de la República de �u libre nombramiento y remoción. 

. Para ser Director del Instituto Colombiano. para· el Fomento de 
la Educación Superior (Icfes), .se requiere: Poseer título uníversitaríe, 
haber sido Rector, Vicerrecto1• o Decano en propiedad· o,.haoer estado 
:Vinculado al cuerpo académico de UIJ.a Institución de Educación Su 
períor al menos durante ciric;o,.e5) años, consecutivos. . .. 

Tendrá las funciones señaladas en el antículo 27 del Decreto 1050 
de· 1968 y las que ie fiJeh los· estatutos y demás disposiciones legales. 
·. Artículo 43: Sqri bienes y recursos ñnaneíeros del Jn�titufo Co 
lembiano para el Fomento de la Educación: Superior (!efes}:· 

a) Todos· los bienes que a la fecha. le pertenecen, 
b) Las partidas que con destino a él se incluyan en el presu7 

puesto nacional. 
e) Cualquier renta o donacíénquepercíba de personas naturales 

o jurídicas, de conformidad con las leyes. 
d) El dos por ciento (2·'/, )· de los aportes que por cualquier con 

cepto reciban del presupuesto nacional las instituciones de 
Educación· Superior,· tanto estatales u oficiales · como privadas 
y deeconomía solidaria. El Mínísteuio de Hacienda con cargo 
al presupuesto nacional apropiará las partidas que· por .este 
concepto· deben efectuar las· instituciones de Educación Supe 
rior estatales' u oficiales, · 

Este porcentaje será deducido y girado al Instituto Colombiano 
para la Educación Superior (lcfes) por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o por el Ministerio· de' Educación Nacional, según el 
case, al orderrar y efectuar el pago· a, las mencionadas instituciones. 
. Los recursos recibidos por este concepto serán destinados al, fun 
cionamiento· del Instituto Colombiano para· el Fomento de la Educa 
ción Superior (Icfes) y a las actividades de fomento de la Bducacíón 
Superior que para estos· efectos programe· el Consejo Nacional de 
Eaucación Superior (CESU). 

GA,PI'J.1Ub0 HI 

De los cmiiités' asesoresr 

Artículo 44; El Consejo N acional de Éducaci6n Superior (CESU) 
, el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educaeión Superior 
(Icfes), contarán con tres comités asesores que constituirán espacio 
permanente de reflexión para el estudio y sugerencia de· políticas 

apropiadas que permitan el· logro de los objetivos de la Éducación 
Superior y el de los específicos de las instituciones que agrupan. 

Artículo 45. Los comités asesores para efectos de su funeíona 
miento se denominarán e integrarán de la siguiente manera: 

a) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las 
instituciones técnicas profesionales. Estará integrado por: 

Un rector de institución técnica profesional de carácter 
estatal u oficial. 
Un rector de institución técnica profesíonal de carácter 
privado. 
Un representante de las comunidades académicas. 
Dos representantes del sector productivo. 
El Director General del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior (Icfes), quien lo pre 
sidirá. 

b) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas. Estará 
integrado por: 

Un rector de institución universitaria o escuela tecnoló 
gica de carácter estatal u oficial. 
Un rector de· institución universitaria o escuela tecnoló 
gica de carácter privado. 
Un representante de las comunidades académicas. 
Dos representantes del sector productivo. 
El Director General del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educacíórí Superior (Icfes), quien lo pre 
sidirá. 

e) Comité para· estudio y análisis de los teinas relativos a las 
universidades. Estará integrado por: 
 Un rector de universidad estatal u oficial. 

Un rector de universidad privada. 
Un· representanta de las comunidades académicas. 
Dos representantes del sector productivo, 
�l Director General del Instituto Colombiano para el 
Fómento de la Educación Superior (Icfes), quien lo pre 
sidirá, · 

Artículo .¡g_ Los rectores integrantes de los comités señalados en 
el artículo anterior serán elegidos . para períodos de dos años, eri 
asamblea de rectores de cada modalidad de instituciones, convocada 
para tal efecto por .el Director General del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior (Jefes). . · 
� Los representantes académicos a que se refiere el artículo ante 
rior deberán ser profesores de instituciones de Educación Superior .con 
.títulc de postgrado y. serán elegidos. por el Consejo Nacional de Edu 
cación Superior (CES'l)'); de hojas de vída que. le remífírán las .íns 
títucíones , de Educación Superior de . la modalidad . respectiva, al 
Dírector General del. Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior (Jefes). . 
. Los. representantes dél sector productivo a que se refiere el ar 
tículo anterj9r .�erán elegidos por el Consejo Nacional de Edµcación 
Superior. (C;EpU), de terna presentada por .. cada comité. a� pli·eétor 
General de1 Instituto· Colombiano para ef Fomento de la Educación 
Superior (!efes). 
. Krtículo 47. Se1!án funciones de los comités a que hace relación 
et" artículo 45, de conformidad con el ámlfifo de accióri correspon 
diente a cada uno de ellos� las siguientes: 

a). Proporier al d:011.sej.o Nacional de Edu.cación·su_periotf.(CESU) 
y al Instituto Colombiano para· el Fomento de la Edlié:acióri 
Superior (Jefes) políticas que orienten el desarrolib de las 
instituciones de Edt.fcacióJF Superior y de sus programas. 

b) Emitir .concepto previo sobre las solicitudes de creación de 
nüévas' ihstituciottes'· estatales· u· dficial'es' y priv'adas· d� Edu 
c�dón· Superior, .. ., . ., , . 

c), Rec.Qm�nda:r al Consejo .. Nacional· de Educación Superior 
(CESU) y ar Instituto Colombiano· para. el _Fomento de la 
Educación Superior (!efes). las· condiciones académicas que 
se deben exigir a las irístítuciones de· Educación Superior 
para· ofrecer programas de postgrado. 

d)· Conceptuar sobre los procesos de recuperación o de líquida 
ción de instituciones de Bducacíón Superior. 

e) Las demás· �·:µe_ les asigne el Consejo Nacional de Éducación 
Superior (CESU). 

CAPITULO IV 

Sanciones. . . 
. Artículo 48. El incumplimiento de las disposiciones corisagtadas 
en la presente Ley por parte de las instituciones deEdücacíón Supe 
rior según lo previsto en el artículo siguiente, dará lugar a la inicia 
ción de. las aeciones .admínístrativas correspoñdíentes y prevía 
observancia del debido proceso, a la· irñposicióri de las sanciones' que 
a continuacíón se índícarí: 

a) Amonestación privada, 
b) Amonestación pública. . 
e) Multas· sucesivas liasta de cien (100) veces el salario · mínimo 

legal mensual vigente eñ el país. · 
d) Suspensión de" programas académicos y de admisiones por el 

término hasta de· un (1) año. · 
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e) Cancelación de programas académicos. . 
f) Suspensión de la personería jurídica de la institución. 
g) Cancelación de la personería jurídica de la institución. 
Parágrafo. A los representantes legales, a los rectores y a los 

directivos de las instituciones de Educación Superior les podrán ser 
aplicadas las sanciones previstas en los literales a), b) y e) del pre 
sente artículo, las cuales serán impuestas por el Ministro de Edu 
cación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU), mediante resolución motivada, una vez adelantado 
y concluido el correspondiente proceso administrativo, con observan 
cia de la plenitud de sus formas propias. 

. Artículo 49. Las sanciones a que se refieren los literales d), e), 
f) y g) del artículo anterior, sólo podrán imponerse previo concepto 
del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) por el Minis 
tro de Educación Nacional, mediante resolución motivada en los si 
guientes casos: 

a) Por desconocer, incumplir o desviarse de los objetivos seña 
lados a la Educación Superior en el artículo 69 de la presente 
Ley. 

b) Por incumplir o entorpecer las facultades de inspección y 
vigilancia que corresponden al Gobierno Nacional. 

e) Por ofrecer programas sin el cumplimiento de las exigencias 
legales. 

Contra los actos administrativos impositivos de sanciones proce 
derá el recurso de reposición que deberá interponerse en la forma y 
términos previstos por el Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 50. El Ministro de Educación Nacional, a través del Ins 
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (!efes), 
podrá ordenar la .apertura de investigación preliminar con el objeto 
de comprobar la existencia o comisión de los actos constitutivos de 
falta administrativa señalados en el artículo anterior. 

Corresponde al Instituto Colombiano para el Fomento de la Edu 
cación Superior (!efes), llevar el registro de las sanciones impuestas. 
y adoptar las medidas conducentes para que ellas 'se hagan efectivas. 

Artículo 51. Cuando en el desarrollo de la investigación se esta 
blezca que una institución o su representante legal pudo incurrir en 
una de las faltas administrativas tipificadas en esta Ley, el investi 
gador que designe el Ministro de Educación Nacional, a través del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superíor 
(Icfes), le formulará mediante oficio que le será entregado perso 
nalmente, pliego de cargos que contendrá una relación de los hechos 
y de las pruebas, la cita de las disposiciones legales infringidas y los 
términos para que rinda descargos para lo cual dispondrá de un tér 
mino de treinta (30) días. 

Tanto la Institución de Educación Superior a través de su repre 
sentante legal, como el investigado, tendrán derecho a conocer el 
expediente y sus pruebas; a que se practiquen pruebas aún durante 
la etapa preliminar; � ser representado por un apoderado y las de 
más que consagren la Constitución y las leyes. · 

Rendidos los descargos se practicarán las pruebas solicitadas por 
la parte investigada o las que de oficio decrete el investigador. 

Concluida la investigación el funcionario investigador rendirá 
informe detallado al Ministro de Educación Nacional a través del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(Iefes), según el caso, sugiriendo la clase de sanción que deba impo 
nerse, o el archivo del expediente si es el caso. 

Artículo 52. La acción y la sanción administrativa caducarán en 
el término de tres (3) años, contados a partir del último acto consti 
tutivo de la falta. 

CAPITULO V 
De los sistemas nacionales de acreditación e informaéión. 

Artículo 53. Créase el Sistema Nacional de Acreditación para las 
instituciones de Educación Superior cuyo objetivo fundamental es 
garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen parte del 
Sistema cumplen los más altos requisitos de calidad y que realizan 
sus propósitos y objetivos. 

Es voluntario de las instituciones de Educación Superior acogerse 
al Sistema de Acreditación. La acreditación tendrá carácter temporal. 

Las instituciones que se acrediten, disfrutarán de las prerrogati 
vas que para ellas establezca la ley y las que señale el Consejo Su 
perior de Educación Superior (CESU). 

Artículo 54. El Sistema previsto en el artículo anterior contará 
con un Consejo Nacional de Acreditación integrado, entre otros, por 
las comunidades académicas y científicas y dependerá del Consejo 
Nacional de Educación. Superior (CESU), el cual definirá su regla 
mento, funciones e integración. 

Artículo 55. La autoevaluación institucional es una tarea perma 
nente de las instituciones de Educación Superior y hará parte del 
proceso de acreditación. 

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), a través del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(lcfes), cooperará con tales entidades para estimular y perfeccionar 
los procedimientos de autoevaluación institucional. 

Artículo 56. Créase el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior el cual tendrá como objetivo fundamental divul 
gar información para orientar a la comunidad sobre la calidad, can 
tidad y características de las instituciones y programas. del Sistema. 

La reglamentación del Sistema Nacional de Información corres 
ponde al Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). 

TITULO TERCERO 

Del régimen especial de las Uni�ersidades del Estado y de las otras 
instituciones de Educación Superior estatales u oficiales. 

CAPITULO I 
Naturaleza Jurídica. 

. Artículo 57. Las universidades est�tales u oficiales deben orga 
mz�rse como ent�s __ umyers1tar10s a�Jonom?s, con regimen especial 
y vinculados al Mínísterío de Educacíén Nacional en lo que se refiere 
a las políticas y la planeación del sector educativo. 

. �os entes univ�rsi�ar!o� autónomos Jendrán. las siguientes carac 
terístícas: Personería [urídíca, autonomía academica administrativa 
y financiera, patrimonio independiente y podrán elaborar y manejar 
su presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponden. 

El carácter especial del régimen de las universidades estatales u 
oficiales comprenderá la organización y· elección de directivas del 
personal docente y administrativo, el sistema de las universidades 
estatales u oficiales, el régimen financiero y el régimen de contrata 

. ción y control "fiscal, de acuerdo con la presente Ley. 
Parágrafo. Las instituciones estatales u oficiales de Educación 

Superior que no tengan el carácter de universidad según lo previsto 
en la presente Ley, deberán organizarse como Establecimientos Pú 
blicos del orden Nacional, Departamental, Distrital o Municipal. 

Articulo 58. La creación de universidades estatales u oficiales y 
dem_ás instituciones de Educación Superior corresponde al Congreso 
Nacional, a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distri 
.tales o a los Concejos Municipales, o a las entidades territoriales que 
se creen, con el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

Al proyecto de creación debe acompañarse por parte del Gobierno 
un estudio de factibilidad socíoeconómíco' aprobado por el Ministro· 
de Educación Nacional previo concepto favorable del Consejo Nacio 
nal de Educación Superior (CESU). . 

Artículo 59. A partir de la vigencia de la presente Ley, la creación 
de universidades estatales u oficiales o de seccionales y demás ínsti 
tuciones de Educación Superior estatales u · oficiales debe hacerse 
previo convenío entre la Nación y la entidad territorial respectiva, 
en donde se establezca el monto de los aportes permanentes de una 
y otra. Este convenio formará parte del estudio de factibilidad 
requerido. · · 

Artículo 60. El estudio de factibilidad a que .se refiere el artículo 
58 de la presente Ley, deberá demostrar entre otras cosas, que la 
nueva institución dispondrá de personal docente idóneo con la dedi 
cación específica necesaria¡ organización ·académica y administrativa 
adecuadas; recursos físicos y financieros suficientes, de tal manera 
que tanto el nacimiento de la institución como el de los programas 
que proyecta ofrecer garanticen la calidad académica. Este estudio 
deberá demostrar igualmente, que la creación de la institución está 
acorde con las necesidades regionales y nacionales. 

Artículo 61. Las disposiciones de la presente Ley relativas a las 
instituciones estatales u oficiales de Educación Superior, constituyen 
el estatuto básico u orgánico y las normas que deben aplicarse para 
su creación, reorganización y funcionamiento. A ellas deberán ajus 
tarse el estatuto general y los reglamentos internos que debe expedir 
cada institución. 

Aquellos establecerán cuáles de sus actos son administrativos y 
señalarán los recursos que proceden contra los mismos. 

CAPITULO II 

Or�anización y elección de directivas. 

Artículo 62. La dirección de las universidades estatales u oficiales 
corresponde al Consejo Superior Universitario, al Consejo Académico 
y al Rector. 

Cada universidad adoptará en su estatuto general una estructura 
que comprenda entre otras, la existencia de un Consejo Superior Uni 
versitario y un Consejo Académico, acordes con su naturaleza y 
campos de acción. 

Parágrafo. La dirección de las demás instituciones estatales u 
oficiales de Educación Superior que no tengan el carácter de univer 
sidad, corresponde al Rector, al Consejo Directivo y al Consejo Aca 
démico. La integración y funciones de estos Consejos serán las 
contempladas en los artículos 64, 65, 68 y 69 de la presente Ley. 

Artículo 63. Las universidades estatales u oficiales y demás ins 
tituciones estatales u oficiales de Educación Superioi· se organizarán 
de tal forma que en sus órganos de dirección estén representados el 
Estado ':f la comunidad académica de la universidad. 

Articulo 64. El Consejo Superior Universitario es el máximo ór 
gano de dirección y gobierno de la universidad y estará integrado 
por: 

. a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo 
presidirá en el caso de las instituciones de orden nacional. 

b) . El Gobernador, quien preside en las uníversídades departa 
mentales. 

� 
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c) 

b) 

CAPITULO III . 
CAPITULO IV 

Del sistema de universidades estatales u oficiales. 

Artículo 81. Créase el Sistema de Universidades del Estad� in· 
tegrado por todas las universidades estatales u oficiales el cual te�drá 
los siguientes objetives: 

a) Racionalizar Y. optimizar los recursos humanos, físicos, téc 
nicos y financieros . 

. b) Implementar l� transferencia de estudiantes, el intercambio· 
de docentes, la creación · o fusión de programas académicos 
y de investigación, la ·creación de programas académicos con 
Juntos, Y. 

c) .Crear condícíones para la realización de evaluación en las 
instituciones pertenecientes al sistema. . 

.�rtícu!o 82 .. El _Miqis_tr.o de Ji:dupación �Nacional reglamentará el 
funclonamíento de este sistema, segun las recomendaciones del Con· 
s�ja Nacional. de E4ucac;ión Superior ( CESU) . 

.Artículo. 83. Las universidades estatales u oficiales deberán ela 
borar planes periódicos de desarrollo institucional, considerando las 
estrategias de planeaci6n regional y 'naeíonal. · 

nombramiento y remoción, salvo durante el período de prueba que 
establezca el reglamento docente de la universidad para cada una de 
las categorías previstas en el mismo. · 

. Artículo 73. Los profesores de cátedra· no son empleados públicos 
m trabajad!)res oficiales; son contratístás y su vinculación a la enti 
dad se �ara medi�nte contr�üo de prestación de servicios, el cual se 
celebrara por penados académicos. · · 
· Los contratos a que se refiere este artículo no estarán sujetos a 
formalidades distintas a las que se acostumbran entre particulares: 
El régimen de estipulaciones será el · determinado por la naturaleza 
del servicio y el contrato podrá darse por terminado sin indemniza 
ción alguna en los casos de incumplimiento de los deberes previstos 
en. la ley o en el contrato. 

. Estos contratos. requieren, para su perfeccionamiento, el registro 
presupuestal correspondiente. .   
. . Artículo 74 .. Serán profesores ocasionales aquellos que con dedi 
cacíón de tiempo completo o de medio tiempo, sean requeridos tran 
sitoriamente por la entidad para un período inferior a un año. 

. Los docentes ocasionales .no son. empleados públicos ni trabaja 
dores oficiales, sus servicios serán reconocidos mediante resolución 
't no go�arán del régimen prestacional previsto para estos últimos. 

Articulo 75. El estatuto del profesor .universitario expedido por 
e� C_onsejo Superior Universitario, deberá contener,· entre otros, los 
sigmen tes aspectos: . . . 

a) Régimen de. vínculacíón, promoción, categorías, retiro y de 
más situaciones administrativas. . . . 

b) Derechos, obligaciones, inhabílídades, incompatibilidades,· dis; 
tinciones y estímulos. . · 

c) Establecimiento de un sistema de .evaluación del desempeño 
del profesor uníversí tario. . . . . . . . 

d). Régimen disciplinario. · . . . . . 
Artículo 76. El escalafón del profesor universitario comprenderá: 

las siguientes categorías: · · · 
a) Profesor Auxiliar. 

. b) Profesor Asistente .. · . 
e) Profesor Asociado: 

. d) Profesor. Titular. . _ . . . . • . ... 
. Para. ascender a !ª categoría de Profesor Asociado, además, del, 

tlem�o de per�anenc1a determinado por la universidad para Ias.ca, 
tegorías anteriores, el profesor deberá haber elaborado y. sustentado. 
ante homólogos de otras instituciones, un trabajo que constituya. un. 
aporte. sign_ificativo a la docencia,.a las ciencias a las artes .o a las' 
humanidades, . . . · · .' . 

Para ascender a la categoría de Pr.ofesor Titular además. del 
tie�po _de permanencia como Profesor Asociado, deterr:iinado. por la· 
µmv�rs1dad, el prof�soz:. de_bera haber. elaborado y . sustentado ante 
homologas �e �t�as �nstituc1ones, tr�baJos diferentes que constituyan, 
un aporte sígníñcatívo a la docencia a las ciencias a las artes o a las humanídades. • . 1 

• • • • I • . • 

Artículo ·77. El régimen · salarial. y prestacíonal de ·los profesores • 
de. las universidades estatales .1;1 pñcíales, se ,regirá por )<! Ley 4.� de 
1992, los Decretos Reglamentaríos y Ias demas jtormas que la adieio, 
nan y complementan. · 

 �rtíc�lc> .78. __ Lo díspuesto e� este capítulo se aplicará sin. per3ui 
cio de. las situaciones jurídicas individuales consolidadas conforme a. 
derecho. · · · · · · · 

. Artículo 79. Ef estatuto general de cada uníversídad estatal u 
o�icial deberá contener �o�o · mínimo y de acuerdo con las, normas 
v!gen�es sobre la materia, los derechos, obligaciones, inhabilidades, · 
sítuacíones administrativas y régimen disciplinario del _pe�so�al. ad 
ministrativo. · 

Artí�:u�o 8�. EI régimen del perso.nal docente y administrativo de 
las demás �nst1 tu�io!le� estatales u oñcíales que no tienen el carácter 
de universidades de acuerdo con "la presente Ley, sera establecido en 
el Estatuto Ge!l,eral y. i:eglament�s �espectiv<;>s, preservando exigen 
cias de formación y cahdad académica, lo mismo que la realización 
de concurso_s para la vinculació_n de los docentes. · · 

Decidir sobre el desarrollo académico de la institución en lo 
relativo a docencia, especialmente en cuanto se refiere a.' 
programas académicos, a investigación, extensión :y bienestar 
universitario. 
Diseñar las políticas académicas en lo referente al personal 
docente y estudiantil. 
Considerar el presupuesto preparado por las. unidades aca 
démicas y recomendarlo al Consejo Superior Universitario. 

d) Rendir informes periódicos al Consejo Superior Universitario. 
e) Las demás que le señalen los estatutos. 

e) Un miembro designado por el Presidente de la República, 
que haya tenido vínculos con el sector universitario. 

d) Un representante .de las directivas académicas, uno de los 
docentes, uno de los egresados, uno de los estudiantes, uno 
del sector productivo y un exrector uníversítarío. 

e) El Rector de la institución con voz y sin voto. 
Parágrafo 19 En las universidades dístrítales, y municipales· ten 

drán asiento en el Consejo Superior los respectivos . .alcaldes quienes 
ejercerán la presidencia y no el Gobernador. 

Parágrafo 29 Los estatutos orgánicos reglamentarán las calida 
des, elección y período de permanencia en el Consejo Superior, de 
los miembros contemplados en el literal d) del presente artículo. 

Artículo 65. Son funciones del Consejo Superior Universitario: 
a) Definir las políticas académicas y administrativas y la pla 

neación institucional. 
b) Definir la organización académica, admínlstratíva y finan 

ciera de la Institución. · 
c) Velar porque la marcha de la institución esté acorde con las 

disposiciones legales, el estatuto general y las políticas ins 
titucionales. 

d) Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la ins 
titución. . 

. 'e) Designar y remover al rector en la forma que prevean sus 
estatutos.  

f) Aprobar el presupuesto de la institución. _ . 
g) Darse su propio reglamento. 
h) Las demás que le señalen la ley y los estatutos. 
Parágrafo. En los estatutos de cada universidad se señalarán las 

funciones que puedan delegarse en el Rector. 
Artículo 66. El Rector es· el representante legal y la primera 

autoridad ejecutiva de la universidad estatal u oficial y será desig 
nado por el Consejo Superior Universitario. Su designación, requi 
sitos y calidades se reglamentarán en los respectivos estatutos. 

Parágrafo. La designacíón del Rector de las instituciones estata 
les u oficiales que no tienen el carácter de universidades de confor 
midad con la presente Ley se efectuará por ·parte del Presidente de. 
la República, el Gobernador o el Alcalde según el caso, de ternas 
presentadas por el Consejo Directivo .. El Estatuto General determi 
nará los requisitos y calidades que deben reunir los candidatos y los 
procedimientos para la integración de esta terna, en los cuales deberá 
preverse la participación democrática de la comunidad académica. 

Artículo 67. Los integrantes de los Consejos Superiores o de los 
Consejos Directivos, según el caso, que tuvieren la calidad de em 
pleados públicos y el Rector, estarán sujetos a los impedimentos, in 
habilidades e incompatibilidades establecidas por la ley y los estatutos 
así como las disposiciones aplicables a los miembros de juntas o .con 
sejos directivos de las instituciones estatales u oficiales. Todos los 
Integrantes del Consejo Superior Universitario o de los Consejos Di 
rectivos, en razón de las funciones públicas que desempeñan, serán 
responsables de las decisiones que se· adopten. 

· Artículo 68. El Consejo Académico es la máxima autoridad aca 
démica de la· institución, estará integrado por el Rector, quien lo 
prestdírá, por una representación de los decanos. de facultades, de los 
directores de programa, de los profesores y de · los estudiantes .. Su 
composición será determinada por los estatutos de cada institución. 

. Artículo 69: Son funciones · del Consejo Académico en concor 
dancia con las políticas trazadas por el Consejo Superior Univer 
sitario: 

a) 

Del personal docente y administrativo. 

Artículo 70. Para ser nombrado profesor de universidad estatal 
U: ofíclal se requiere como mínimo poseer título profesional univer 
sitario. Su incorporación se efectuará previo concurso público de 
méritos cuya regiamentación corresponde al .Consejo Superior Uní 
versitario. . . . 

El Consejo Superior· Universitario reglamentará los casos en que 
se pueda eximir del título a las personas que demuestren haber 
realizado aportes significativos en el campo de la· técnica, el arte o 
las humanidades. . . 

Artículo 71. Los profesores podrán ser .de dedicación exclusiva, 
de tiempo completo, de medio tiempo y de .cátedra. . . · 

La dedicación del profesor de -tiemp� completo a la .universidad 
�. será de cuarenta horas laborales semanales. . . . . . . . . · 

. .. Artículo' 72; ·Los profesores de dedicación exclusiva, tlempo.com, 
pleto y medio tiempo están amparados' por el. régimen especial pre 
visto· en esta Ley y aunque son empleados públicos, no son ele libre 
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CAPITULO V 

Del régimen financiero. 

• �rtícul� 84. El gasto público en la educación hace parte del gasto 
pubhco social de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 350 y 366 
de la Constitución Política de. Colombia. 

Artículo 85. Los ingresos y el patrimonio de las instituciones es 
tatales u oficiale� de Educación Superior, estará constituido por: 
· a) Las. partidas que se le sean asignadas dentro del presupuesto 

nacional, departamental, distrital o municipal. 
b) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y 

los que adquieran posteriormente, así como sus frutos y ren 
dimientos. 

c) Las rentas que reciban por concepto de matrículas inscrip 
ciones y demás derechos. ' 

d) Los bienes que como personas jurídicas adquieran a cualquier 
título. · 

Artículo 86: Los presupuestos de las universidades nacionales 
departamentales y municipales estarán constituidos por aportes dei 
fres�puesto Nacion!'ll J?ara fü·ncionamiento e inversión, por los apor· 
tes3de·Ios·entes·terntor1ales, por los recursos y rentas propias de cada 
Inst! tucíén. 

. Las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente apor 
tes' de los· presupuéstos nacional y de las entidades territoriales que 
�ignifiquen siempre un incremento en pesos constantes; tomand� co 
mo base los presupuestos dé rentas y gastos; vigentes a partir de 
1993. · 
l Artículo 8'1. K partir del sexto año de la vígencía de la presente 

lev, el Gobierno Nacional incrementará. sus aportes para las univer 
e,idades estatales u.oñcíales, en .un porcentaje no ínferíoral 30% del 
Incremento real del· Producto Interno Bruto. 

Este incremento se efectuará en conformidad con los objetivos 
previstos para el Sistema de Universidades. estatales. u oficiales y en 
razón al mejoramiento de la calidad de Ias instituciones que lo in 
tegran. . 

Parágrafo. El incremento al que· se refiere· el presente artículo 
SEi hará para los sistemas que se creen en desarrollo de los artículos 
ét: y. 82 v los dineros serán distribuidós por el Consejo Nacional de, 
Eaucación Superior (CESU), previa reglamentación del Gobierno 
.Nacional. 

Artículo 88: Con el objeto de liacer una evaluación y posterior 
mentesanear los pasivos correspondientes a las cesantías de las· uní 
v,ersidades estatales u oficiales.éstas en un término no mavor a seis, 
meses · deberán nresentar a través del Instituto Colombiano nara el. 
F.omento de la Educación Superior (Icfes) la.ínfórmacíén satisfactoria• 
eorresnondlente: 

El Gobierno Nacional P.n un término no mayor a dos años .. v con· 
la asesoría del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), 
adontará las medidas necesarias para aa1·antiza.r los anortes corres ... 
nondíentes .del P.resunuesto Nacional. el� los entes territoriales y de· 
los psfuPrzos de las mismas universidades. 

. Parásrafo, Facúltase a· Iasuníversídades estatales u oñcíales nara 
adopta,t• el rézímen de c=santfas previsto en la Lev ñO· de 19�0.· Este, se podrá acozer como obliaatorlo nara auienes se' vinculen Iaboral 
mente a la 'universidad a partir de lavíaencia de fa presente lev. 

. Con resnecto a·. e, u iP.n e!'l . ya est.uvi eran vi nculad os. el traslado al . 
nuevo régimen quedará al criterio exclusivo del docente o fun 
cionario. 

Artículo 89. Créase el Fondo de Desarrollo de la Ec'nr11ción Su· 
per.ior· (li'odP.!'l�D). con domiriHo en la canital de Ia Renúbliea, como 
una enHdad rl� economía mixta orsti:inizarli:i baio los nl'incinios de la· 
eeonor=ía solidaria. "F.n el Fondo de Desarrollo d= la Eduracíón Supe 
rior (Fodesen}, nodrán nartícínar todas aouellas i:n�t.ituciones de· 
Edi.tcación· Superior. tanto privadas como estatales u oficiales; que así· 
lo de�PPn. , 

El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep), ten 
drá las siguientes funciones, 

1. Servir como entidad promotora de financiamiento para pro 
yectos· específicos de las· instituciones de Educación. S�perior. 

2. Plantear y promover programas y prorectos econom1_c<?s en 
concordancia con el desarrollo académico· para beneficio de 
las instituciones de Educación Superior. · 

3. Las demás que le sean asignadas por la ley. 
. Parágráfo. El Gobierno Naeíonal re�lamentará el funcionamiento 

de este fondo, de conformidad con las disposiciones· legales· relattvas 
adasrinstituciónes• de economía solidaria: . • . 

. Arlíc11lo 90� El Fondo· de· Desarrollo de, lar Eduoac1on Super�or 
(Fodesep): se:conformará con· las·_il'!stitucio�es·, de Educación Superior 
que voluntariamente deseen participar en el. · 

� .Los higresos:de este· fondó" ser integrarán como sij{ue: 
1. Con anortes que· el· Gobierno· Nacional destine· anualmente· 
· en· el �Presi.J,puésto Naéionat.· . . . : · ... 

 2.� · Conoilos·apol'tes•voluntilriós�de las·instituciones,de Educae1on • 
Superior afiliad�s. al1 Fbndo_: . · . . .· · • � · · : •. : : 

 . Articulhi 9h. El. Fondo· ·de•Desaq:btto·, de fa..: E��ac10n: Sqp,E!t1Qr 
"(li!ode.cie�\T.se.conformará· con,,lts:institµclQne� de��dncacio11 !��perfor � 
que volu�tariamente deseenlparticiparren.,él. ; · · .. · ,. , 
,... 

Los ingresos de este fondo se integrarán como sigue: 
1. Con aportes que el Gobierno Nacional destine anualmente 

en el presupuesto nacional. 
2 · Con l�s ªPº!�es voluntarios de las instituciones de Educación 

• Superior afiliadas al Fondo. 
Arti�ulo 92. Las instituciones de Educación Superior los Colegios 

de Bachillerato y las insti��ciones de Educación No Fo�al, no son 
r�s�onsables del IV: fi· AdlCl�>nalmente, las instituciones estatales u 
oficiales de Educacíón Superior tendrán derecho a· la devolución del 
IVA. que �ag�en ;por los �¡��es, insumos y servicios que adquieran, 
mediante Iíquídacíones períódícas que se realicen en los términos que 
senale el reglamento. 

CAPITULO VI 

Del régimen de contratación y control fiscal 

Articulo 93. Salvo las excep�io_nes consagradas en la presente ley, 
Ics.eontratos que para el cumplímíentn de sus funciones celebren las 
umvers1�ades estatales u oficiales,. se regirán por las normas del de 
recho J:>r1vado y. sus efectos estarán sujetos a las· normas civiles y 
comerciales, segun la naturaleza de los contratos. 
. . Par_agrafo. Se exceptú�n de lo anterior los ·contratos de emprés 
tito, los cuales· se ·someteral?' a �as reglas previstas· para ellos 'por el 
Decreto 222 de 1�83 y demas dísposícíonss que lo. modifiquen com 
plementen ,o sustituyan. · . ' 
�rtículo 94. Para su validez, los contratos ·que celebrenlas uní 

Ye�s�dades es_tatales u oficiales, además del cumplimiento de los re 
quísítos pr�1¡nos. de la·· contraJación entre· particulares, estarán sujetos 
a los requisitos. d� aprobac�o.rr y. registro presupuestal, a la. sujeciórr 
de l?s pagos segun. 1�. sufi�1!ncia de las respectivas apropiaciones, 
publícacíén en el D1ar10• OflClal y pago· del impuesto de timbre na· 
éíonaf c�ando a este haya· lugar . 

. Art�culo· 95. En razón de su regimen especial, autorízase a lu 
1:1mvers1dades. estatalesu· oficiales para contratar· con empresas prí 
va�as·colomb1anas los servrcios de control interno a· que se· refiere el• 
art1CU:lo. 269 de la· Constitución· Política de Colombía. 
.. Parágrafo. La anterior 'aútorízación se hará extensiva a las demás' 
mst1t_u�1ones estatales u oficiales de· Educación Superior que de· con· 
formídad con la presente ley· no tienen el carácter· de universidad. 

TITULO CUARTO 

n·e· Ias · instituciones de· Educación Superior· de carácter privado y d� 
economía solidaria. 

Artículo 96. Las l?ersonas naturales y jurídicas de derecho pri·· 
�ado. pueden, en los .t�rmi�os·previstos en la presente ley, crear ins·· 
títucíones de Educac1on Superior. 

A'.rtículo 97. Los· particulares que pretendan fundar una ínstítu 
c10n de Educación Superior, deberán acreditar ·ante el Consejo Na·· 
cion�l. de· Educ��i6n Súperior • (CESU), que están en capacidad de 
cumphr· la· func1on que a aquellas corresponde y que la enseñanza. 
e�tárá a· cargo de· uersonas· de reconocida· idoneidad ética académica 
científica y pedagógica. ' ' 

Artículo· 98. Las instituciones nrivadas de Educación Superior· 
deben ser personas·jurídicas·de utilidad común, sin· ánimo de lucro, 
o·rganizadas como· corporaciones, fundaciones o instituciones· de eco· 
nomía soliqaria. . . . llliif' 

Artículo 99. El reconocimiento y la cancelación de la personería 
jurídica de. las instituciones privadas de Educación Superior corres 
ponden exclusivamente al· Ministro de Educación Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). 

ParáJ,trafo. Las personas que ocasionen la cancelación de la Perso 
1'\ería Jurídica. de una .institución de Educación Superior serán res 
ponsables legalmente, previo el cumplimiento del debido proceso. 

Artículo 100. A la solicitud de reconocimiento de personería ju 
rídica, deberán acompañarse los sif{Uientes documentos: 

a) Acta de constitución y hojas de vida· de· sus· fundadores. 
b) Los estatutos de la. institución. . 
e) El estudio de facti1:5ilidad socioeconómica. 
d) Los documentos· que acrediten la efectividad y seriedad de 

los aportes de los fundadores. 
e) El régimen.del personal docente. 
f) El régimen de participación democrática de la comunidad 

educativa en la dirección de la institución. 
e) El. realamento. estudiantil · 
El contenido, la forma" v reoüisitos Que deberán reunir los ante · 

riores.docwnentosi::Prán seiíalados por el Consejo Nacional de Edil· 
cación · Superior (CESU). 

 .ParáRrafo, La, efectividad·· de los a11ortes se �creditat"á tnediante: 
acta de recioo suscrita por qui�nes hayan sido desié:nados· para ejer 
cer. lasdunciones.de represent�nte legªl y revisor fiscal de la insti 
tución. r:a seriédad ·.dé, los.. �portes· de derechos· reales. mediante 
pi:omesa.de..traRs!ere�ia. ��: d.olllinio; .ef!t1;trá: cond,icionad� única�efi.t� 
ar reconocimiéntlí de la personería iutídica· dEda ·institución': 

.. Artículo· 101. El" ,Ministi:óide ·Eáilcaéióñ· con· base ·en �el ::estudio·� 
f�ctibil�ad:socto�.�qr:n���i>res�.ttid9 '09r. failistituciñn_ .. nr.evi"O':c"ori:. 
c�p.t<>� del :Ci>ñ;!Jejo�· N ac_l���l!:dé". Edü�aQio�· �tf��riC?r :: (C��);. ��t�. � . 
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minará el monto mínimo de capital que garantice su adecuado y 
correcto funcionamiento. Para esta determinación se tendrán en 
cuenta, entre otros aspectos, la ubicación de la institución, el número 
,de estudiantes y las características y naturaleza de los programas que 
proyecten ofrecer las instituciones. 

Artículo 102. El estudio de factibilidad deberá demostrar igual 
mente que el funcionamiento de la institución que se pretende c:cear 
.estará financiado con recursos diferentes a los que se puedan obtener 
por concepto de matrículas, al menos por un tiempo no menor a la 
;mitad de la terminación de su primera promoción. Los costos de fun 
.cíonamíento deberán estimarse segun los costos por alumno y .por 
.programa. 
· Artículo 103. Las reíormas estatutarias de estas instituciones de 
berán notificarse para su ratificación al Ministerio de Educación.Na 
:�ional por intermedio del Instituto Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior (Icfes). 

. ,Artículo 104. Las instituciones privadas .de Educación Superior 
se disolverán en los siguientes casos: 

a) Cuando tra'.!lscu.rridos dos año� contados a pa�tir. d_e la fe�ha 
de laprovídencía que le otorgó.Iapersoneríajurídíca, la.íns 
titución no hubíere iniciado. reglamentariamente sus actíví 

. . dades . académicas. 
0b) 

Cuando se cancele su _personería jurídica. 
e) Cuando ocurra alguno de los hechos previstos en los esta· 

tu tos para su .disolución. · 
d) Cuando se entre en ímposíbílídad definitiva de cumplir el 

objeto para el cual fue creada. 
·�rtículo 105. Las instituciones· de·Educación Superior creadas por 

la Iglesia Católica se regiránpor Ios.términos delConcordato vigente 
's por Jas demás norm�s d:e l� presente ley. . , . · 

í\,rticulo 106. 'Las ·m�btuc1ones· privadas de Educac1on Superior 
:·podrán · vincular profesores por h�ra� cuando SU"' carga · do�entE: .sea 
·inferior a'Ia de·un profesor de medio tiempo .. en larnísma universidad, 
,:bien sea mediante contratos de trabajo· o mediante· contratos de ·ser 
. vícíos, según Iosperíodos del calendario. académ�co y su remuneración 
en cuanto a honorarios ·se refiere, correspondera a lo pactado _por las 

· partes; pero que en·ningún caso podrá ser inferio� al v�l�r de c�m:p�to. 
_ 'hora resultante ·del valor total de ocho (8) · salarios rmmmos dívídido 

· por el número de horas laborables mes. 

TITULO QUINTO 

Del réghnen estudiantil. 

CAPITULO I 

De los estudiantes. 

Artículo 107. Es estudiante de una institución de Educación Su 
perior la persona que posee matrícula vigente para un programa 
académico. 

Artículo 108. Las instituciones de Educación Superior tendrán la 
obligación de proporcionar a los estudiantes servicios adecuados y 
actualizados de bibliotecas. 

Artículo 109. Las instituciones de Educación Superior deberán 
tener un reglamento estudiantil que regule al menos los siguientes 
aspectos: Requisitos de inscripción, admisión y matrícula, derechos 
y deberes, distinciones e Incentivos, régimen disciplinario y demás 

· aspectos académicos. · 
Artículo 110. El Gobierno Nacional establecerá en las institucio 

nes financieras oficiales líneas de crédito destinadas a estudiantes de 
Educación Superior. . · 

· Artículo 111. Con el fin de facilitar el ingreso a las instituciones 
de Educación Superior a las personas de escasos ingresos económicos, 
la Nación, las entidades territoriales y las propias instituciones de 

. este nivel de educación, establecerán una política general de becas, 
: ayudas y créditos para los mencionados estudiantes. Su ejecución 
corresponderá al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estu 
dios Técnicos en el Exterior (Icetex), entidad que determinará las 
modalidades· de subsidio parcial o total del pago que, por concepto 
de derechos pecuniarios,· hagan efectivos las instituciones de .Educa 

. ción Superior. 

CAPITULO II 

Del Instituto Colombiano de Crédito Educatiyo .Y ·Estudios Técnicos 
en el Exterior· (Icetex). 

Artículo 112. Para proveer y mantener .un adecuado fínancía 
.míento de las matrículas y sostenimiento de los estudiantes, se for 

. talece el fondo de crédito educativo del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y.Estudios Técnicos.en el Exterior (Icetex). 

Este fondo contará con · tos recursos provenientes de: 
a) Rentas p,:opias dél Instituto· Colombiano de ·Crédito Educa 

tivo y Estudios' Técnicos .en .el �xterior (Icetex). 
b) .Aportes :del Presupuesto Nacional. 
e) Recursos del Ahorro •Educativo. 
d) "El producto de. las.multas a que hace relación el artículo 48 

de la presente· ley: 

e) Líneas de .crédito nacional. 
f) Líneas de crédito internacional con el aval de la Nación. · 
Artículo 113. El Instituto Colombiano de Cr.édito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex), a través de un fondo creado 
con recursos del Presupuesto Nacional, será garante de los préstamos 
otorgados por el sector financiero a los estudiantes de Educación 
Superior de escasos recursos económicos. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia y 
establecerá las comisiones que pueda cobrar el Insti.tuto Colombiano 
de Crédito Educativ.o y Estudios Tecnicos en el Exterior (Icetex) por 
.este concepto. 

Artículo 114. Los recursos fiscales de la Nación, .destinados .a be 
.cas, o a créditos .educatívos universitarios en Colombia, deberán ser 
,girados exclusivamente al Instituto • Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técn!cos en el Exterlor , (Icetex) y a él corresponde su 
administración. 
· 'Esta entidad adjudicará los créditos y las becas teniendo en cuen 

.ta, .entre otros, .lossíguíen tes •;pa1¡ámeti;os: · 
a) Excelencia ·académica. 
b] .Escasez de recursos económícos del estudiante. 
c) Dístríbucíón .regional. en .proporción al número .de estudíantes, 

. a) Distribución adecuada.para.tedas las áreas del conocimientó • 
'Parágrafo .. Los.recursos, ,que;por cualquier concepto, reciban l� 

_distintas· entidades .del .Estado,.,.para.s�r utilizados como becas, subsi 
dios o .créditos .educatívos, deberán :ser trasladados .. ál Instituto . Co 
'Iombíano .de .Grédito Educativo .y �studios Técnicos en el Exteri<>r 
(Icetex), "para que éste los adjuclique de conformidad a .los criterios 

.expresadós ,en .este .artículo. · 
Ar.tíctilo 11'5. "El Instituto ,Colonj.,bi�no de Crédito 'Edueatívo .Y 

'.Estu,dios Técnicos�en �l:Exterior.,(Ic_et�x), será la entidad encargada 
de seleccionar los beneficiarios de 'Ias becas de cooperación íntema 

_cional', .becas de .j,ntercambio ,y Iaa demás becas ínternacíonales que 
.se .ofzezcan a ]os .. colombíanos .a ._t¡;av.�s .4Q.e las· distintas entidades .pú .. 
J:>Jic�s .del .orden oficial. .Se exceptúan.del anterior régimen, las .becas 
.que las ínstítucíones de Educacíén .Superior obtengan en forma dí 
.recta, Los representantes de Ias entidades que reciban 'Ias ofertas c;le 
. becas internacionales estarán .ob_l�gados a hacerlas llegar al Icetex. 

El .desconocimiento de esta .norma será causal de .destítucíón .dél 
funcionario. 

·Artículo 116. Los contribuyentes que donen al 'Instituto 'Colom 
rbiano de Crédito Educativ.o y Estudtoe Técnicos en el 'Exterior .(Ice 
.tex) los bonos de financiamiento especial y los .de desarrollo social 
y seguridad interna emitidos en 1992, podrán deducir el valor nominal 
de los mismos, de la r.enta gravable del año en que los _donen. 

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y "Estudios "I'écni 
cos en el Exterior (Icetex), destinará el monto de estos recursos ex 
clusivamente para créditos educativos de Educación Superior. 

CAPITULO III 

Del bienestar universitario. 

Artículo 117. Las instituciones de Educación Superior deben ade 
lantar programas de bienestar entendidos como el conjunto de acti 
vidades que se orientan al desarrollo físico, psicoafectivo, espiritual 
y social de los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), determinará 
las políticas de bienestar universitario, Igualmente, creará un fondo 
de bienestar universitario con recursos del Presupuesto Nacional y de 
los entes .territoriales que puedan hacer aportes. 

El fondo señalado anteriormente será administrado por el ·Ins 
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (!efes). 

Artículo 118. Cada ínstítucíén .de Educación Superior 'destinará 
por lo menos el dos por ciento (27,,) de su presupuesto de funciona 
miento para atender adecuadamente su.propio bienestar universitario. 

Artículo 119. Las instituciones de Educación Superior garantiza 
rán campos y escenarios �eportivos, con ef propósito de facilitar el 
desarrollo de estas actividades en forma permanente. 

TITULO SEXTO 

Disposiciones genezales, especiales y transitorias • 

CAPITULO I 

Disposicioncs,generales. 

Artículo 120. La extensión comprende los programas de educación 
permanente, cursos, seminarios y demás programas destinados a la 
difusión .de los conocimientos, al intercambio de experiencias, así 
como las actividades de servicio tendientes a procurar el 'bienestar 

_,general de Ia comunidad y .la satisfacción de las necesidaa.es de la 
.sociedad. 

Artículo 121. Las instituciones de Educación Superior que vro 
yecten establecer seccionales, además de prever expresamente •esa 

.posibilidad en sus �ormas estatutarias,.deberán obtener autorización 
.del Ministerio ,de "Educación Nacional, ·.previa consulta ante el I CoJ'l 
sejo ºNacional de Educación S1.,1perior (CESU), que señalará previa 
mente los requisitos y procedimientos ·para tal ·efecto. 
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Articulo 122. Los derechos pecuniarios que por razones académi 
cas pueden exigir las instituciones de Educación Superior, son los 
siguientes: 

a) Derechos de Inscripción. 
b) Derechos de Matrícula. 
e) Derechos· por realización de exámenes de habilitación, suple 

torios y preparatorios. 
d) Derechos por la realización de cursos especiales y de educa 

ción permanente. 
e) Derechos de Grado. 
f) l)erechos de expedición de certificados y constancias. 
Parágrafo 19 Las instituciones de Educación Superior legalmente 

'aprobadas fijarán el valor de todos los derechos pecuniarios de que 
trata este artículo y aquellos destinados a mantener un servicio mé 
dico asistencial para los estudiantes, los cuales deberán informarse 
:al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(!efes) para efectos de la inspección y vigilancia, de conformidad con 
la presente ley. 

Parágrafo 2<> Las instituciones de Educación Superior estatales u 
oficiales podrán además de los derechos contemplados en este _ar 
tículo exigir otros derechos denominados derechos complementarios, 
Íos ci:ales no pueden exceder del 20'.il.· del valor de la matrícula. 

· Artículo 123. El régimen del personal docente de Educación Su 
perior será el consagrado en los estatutos de cada institución. 

· Dicho régimen deberá ,<;ontE:mplar al menos l�. siguientes. asJ:?;C 
. tos: Requisitos de vínculacíón, sistemas de evaluación y capacítacíón, 
· categorías, derechos y deberes, distinciones e incentivos y régimen 
· disciplinario. 

Artículo 124. Las personas naturales y jurídicas que financien los 
"estudios de sus trabajadores en instituciones de Educación Superior, 
· para efectos tributarios podrán deducir dicho monto de sus costos de 
· operación. . . . . . 

Artículo 125. Las instituciones dedicadas exclusiva o primordial 
"mente a la investigación, podrán ofrecer previo conveni�. con univer 
sidades 1 conjuntamente _con éstas,.program�s de. formacíén avanzada. 

· · Articulo 126. El Gobierno N acíonal destinara recursos presupues 
tales para la promoción de la inv�s?gación .ctentíñca y t�n�ó�ica 

de las universidades estatales u oñcíales, privadas y demas írístitu 
: ciones de Educación Superior, .los cuales serán asignados con criterios 
de prioridad social y excelencia �cadémica. . . . · 

· Artículo 127. El Consejo Nacional de Edueación Superior. (CESU) 
· colaborará con el Estado en su función de promover y orle!}tar el 
· desarrollo científico y tecnológico, de acuerdo con lo establecido por 
la Ley 29 de 1990. . 
. Artículo 128. En todas las instituciones de Educación Superior, 

· estatales u oficiales, privadas y �! econ�f!l.Ía solid�ria, ser�!} obliga 
torios el estudio de la Constítucíén Política y la ínstruceíón crvica 
en un curso de por lo menos un seme�tr�. Así mism_o, �e.promoverán 
prácticas democráticas para el aprendizaje de los prmcipios y valores 
de la participación ciudadana. 

· Artículo 129. La formación ética profesional debe ser elemento 
fundamental obligatori<?. de todos. los programas de formación en las 
instituciones de Educac1on Superior. . . . 

Artículo 130. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. . (Fin 
deter), a través de la Banca C�m.1ercial y. del Banco Cell:tral. Hipote 
cario, establecerá líneas de cred_ito especiales para las mst1tu.<:1ones 
de Educación Superior, con destino .ª programa�. de constru�c1on de 
planta física, de instalaciones deportivas y dotacíón de las. mismas., 

· Artículo 131. Las instituciones de Educación Superior podran 
celebrar contratos para prestación del servicio de la Educación Supe 
rior con las entidades territoriales. . 

• Estos contratos tendrán vigilancia especial por las entidades 
competentes. . . d · · 

Artículo 132. Para dar cumplimiento a los objetivos de e ucacion 
cooperativa establecidos en la Ley 79 de 1988, a partir del 19 de enero 
de 1993, por lo menos la mitad de los recursos previsto� para. educa 

cíén, en el artí<:ulo 54 de la pre�i.tada ley,. deben s�r mverti.dos. en 
· programas academicos de Educacíón Superior, ofrecidos �r institu 
ciones de economía solidaria de Educación Superior autorizados le 
galmente. • 1· '6 Artículo 133. De acuerdo con la política de descentra rzacr n c_ory 
sagrada por la Constitución Política de Colombia, crean�e los Comités 
Regionales de Educación Superior (CRES), como orgams!1:'os aseso�es 
del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educac1on Superior 
(!efes), con las siguientes funcíones. 

1$ Coordinar los esfuerzosregionales para el desarrollo de la 
Educación Superior regional. . . • 

211 Actuar como interlocutor válido para efectos de_ �iscus10� Y 
diseño de políticas, planes y proyectos de Educacion Superior 
regional. 

3, Contribuir en la Evaluación Compartida de programas aca 
démicos. • s · · Artículo 134. Los Comités Regionales de Educacion uperior 

(CRES) estarán conformados por los Rectores o sus delegados, de 
· las instituciones de Educación �1!perio; debida�ente rec�n.ocid�s co 
mo tales. Se reunirán en Comité Regional segun la clasíñcacíón de 

. regionalizaci6n que señale el Instituto Colo�b!ano �ara el Fom�nto 

. de la Educación Superior · (Icfes). c.ada C_om1te Regional se dara su 
propio reglamento y forma de funéíonamiento. 

CAPITULO II 
Disposicion� especiales. 

Artículo 135. La Universidad Nacional de Colombia se regirá por 
las normas de la presente ley, salvo en lo previsto en su régimen 
orgánico especial. 

Artículo 136. La Universidad Pedagógica Nacional será la insti 
tución asesora deJ Ministerio de Educación Nacional en la definición 
de las políticas relativas a la formación y perfeccionamiento de do 
centes no universitarios. 

Artículo 137. La Escuela Superíor de Administración Pública 
(ESAP), el Instituto Tecnológico de Electrónica y Comunicaciones 
(I'l'EC), el Instituto Caro y Cuervo, la Universidad Militar Nueva 

"Granada, las Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares y de la 
"Policía Nacional·que adelanten programas de Fducación Superior y 
el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), continuarán adscritas 
a las entidades respectivas. Funcionarán de acue. do con su naturaleza 
jurídica y su régimen académico lo ajustarán conforme lo dispuesto 
en la presente ley. 

Parágrafo. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto 
favorable deJ Consejo Nacional de Educación �uperior (CESU), re 
glamentará el régimen de equivalencias correspcndíentes a los títulos 
otorgados por las instituciones señaladas en el presente artículo. 

CAPITULO 111 
Disposiciones transitorias . 

Artículo 138. Mientras' se dictan los nuevo; estatutos generales 
·de las instituciones de Educación Superior, continuarán vigentes sus 
actuales normas .estatutarías, 

Dentro de los ·quince días siguientes a la expedición de los esta 
tutos de cada institución, el Consejo Superior Universitario o el orga 
nismo que haga sus veces, deberá enviar al Ministerio de Educación 
Nacional, por conducto del Instituto Colombiano para el Fomento de 
la Educación· Superior (!efes), copia auténtica de los mismos para 
efectos de su inspección y vigilancia. 

Artículo 139. Las instituciones clasificadas actualmente en las 
modalidades de: Universitarias, instituciones tecnológicas y las téc 
nicas profesionales, tendrán un plazo hasta de tres (3) años para 
transformarseen universidades o en instituciones universitarias o es 
cuelas tecnológicas, 'siempre y cuando llenen los requisitos estable 
cidos en la presente ley y aquellos que fije el Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU) para este propósito. 

Artículo 140. Las instituciones de Educación Superior creadas por 
ley, ordenanza o acuerdo municipal que estén funcionando en la ac 
tualidad conservarán su personería jurídica y atribuciones y deberán 
ajustarse en lo sucesivo a las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 141. En las instituciones estatales u oficiales de Educa 
ción Superior, los Consejos Superiores actualmente existentes, fijarán 
transitoriamente los requisitos y procedimientos para la eleccion de 
los miembros de los Consejos Superiores a que hace relación el literal· 
d) del artículo 64 de la presente ley. 

Artículo 142. Se faculta al Gobierno Nacional para que en un 
plazo de seis (6) meses, reestructure al Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior (Jefes) y a la Universidad Na 
cional de Colombia y expida las normas reglamentarías de la presente 
ley. 

Parágrafo. Mientras se dicta el nuevo estatuto del Instituto Co 
lombiano para el Fomento de la Educación Superior (!efes) y el de 
la Universidad Nacional de Colombia, continuarán vigentes sus ac 
tuales normas estatutarias. 

Artículo i43. Hasta tanto el Gobierno Nacional reglamente el 
Consejo Nacional de Educación Superior (CE:3U) ":!. reestruc.ture el 
Instituto Colombiano para el Fomento de la E .. lucacioJ! Superior (!e 
fes), todos los trámites que en la actualidad surten ante esta última 
entidad, las instituciones de Educación Superior culminarán su pro 
ceso de conformidad con las normas vigentes. 

Artículo 144. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, espec. almente los Decretos 
leyes 80 y 81 de 1980. 

Dada en Santafé de Boa:otá. D. C .. a los ... 
El Presidente del Senado de la República. 

. TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN. 
El Secretario General del Senado de la R epúblíca, 

· Pedro Pumarejo Veg� 

El Presidente de Ia Cámara de Representantes, 
. CESAR PEREZ GARCIA. 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLJCk DE COLOMBIA  GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese ·Y ejecútese. 
Dada eri Santaféde Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 1992. 

CESAR OAVIRIA TRUJlLLO • 
. El Ministro de ·�Educa�ión N aciónal,· . 

. Carlos Holmes Tru;iillo García. 


